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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 16 3 -2020-UNTRM/CU 

VISTO: 
Chachapoyas, 2 8 ABR 2020 

El acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 28 de abril de 2020, referente al otorgamiento de Título 
Profesional en ta Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44° de ta Ley Universitaria Nº 30220, señala entre otros aspectos, que las Universidades otorgan a nombre de la Nación, 
tos Títulos Profesionales de Licenciado y sus equivalentes; 

Que, et articulo 45° de ta ley Universitaria Nº 30220, señala entre otros aspectos, que los Títulos Profesionales requieren del Grado de 
Bachiller y la aprobación de una Tesis o trabajo de Suficiencia Profesional respectivo; 

Que, el artículo 70° del Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, aprobado con Resolución de 
Asamblea Universitaria Nº 001-2020-UNTRM/AU, de fecha 03 de febrero de 2020, señala que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza, otorga a nombre de la Nación el Grado Académico de Bachiller de acuerdo con el presente Estatuto, et Reglamento de 
Grados y Títulos de la Universidad y et Reglamento de cada Facultad. 

Que, es atribución del Consejo Universitario conferir tos Grados Académicos y Títulos Profesionales aprobados por las Facultades, de 
conformidad con el Artículo 59º de la Ley Universitaria y 29" literal ·y del Estatuto Institucional; 

Que, con Resolución de Decanato Nº 021-2020-UNTRM-VRÁC/FACISA. de fecha 11 de marzo de 2020, se resuelve declarar apta a la 
Bachiller: Nelli Judith Mirano Salazar; para el otorgamiento dei''Tftulo Profesional de Cirujana De~tista, 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 022-2020-UNTRM-VRAC/FACISA. de fecha 11 de marzo de 2020, se resuelve declarar aptas a 
las Bachilleres: Cleysi Herrera Bustamante y Mariela Melendez Cubas; para el otorgamiento del Tftulo Profesional de Licenciada en 
Enfermería, 

Que, con Resolución de Decanato Nº 134-2020-UNTRM-FICA. de fecha 13 de marzo de 2020, se resuelve declarar apto al Bachiller: José 
Jesús Tejada Alvarado; para el otorgamiento del Título Profesional de Ingeniero Agrónomo; 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 134-2020-UNTRM-FICA, de fecha 13 de marzo de 2020, se resuelve declarar apta a ta 

bachiller: Yeselia Estefany Vilela Cordo'va; para el otorgamiento del Título Profesional de Ingeniera Agroindustrial; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR et Título Profesional de Cirujana Dentista a ta Bachiller en Estomatología de la Facultad de Ciencias de 
la Salud de ta Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas. que se consigna en el listado siguiente: 

Nº. 
Ord. 

01 

Nombres y Apellidos 

Nelli Judith Mirano Satazar 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR el Título Profesional de licenciada en Enfermería a las Bachilleres en Enfermería de la Facultad de 
Ciencias de ta Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se consigna en el listado siguiente: 

Nº. 
Nombres y Apellidos 

Ord. 

01 Cleysi Herrera Bustamante 

02 Mariela Melendez Cubas 

ARTÍCULO TERCERO.- OTORGAR el Título Profesional de Ingeniero Agrónomo al Bachiller en Ingeniería Agrónoma de la facultad de 
Ingeniería y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se consigna en el listado 
siguiente: 

Nº. 
Ord. 

01 

Nombres y Apellidos 

José Jesús Tejada Alvarado 
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ARTICULO CUARTO.· OTORGAR el Título Profesional de Ingeniera Agroindustrial a la Bachiller en Ingeniería Agroindustrial de la 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se 
consigna en el listado siguiente: 

Nombres y Apellidos 

01 Yeselia Estefany Vilela Cordova 

ARTICULO QUINTO.· NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e interesados, de forma y modo de 
Ley para conocimientos y fines. 

REGISTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHV./R. 
CIU01./SG. 
/ Grodooy'llulco 
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